MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO

“INICIATIVA DERECHOS DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y SALUD – URUGUAY”

Montevideo, junio de 2008

I. CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

1. que en noviembre de 1990, el Parlamento de la República Oriental del Uruguay ratificó la firma de la Convención Internacional de los Derechos del Niño aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en noviembre de 1989 en la ciudad de Nueva York,

2. que desde el momento de su ratificación por el Estado uruguayo, se han producido avances, a nivel político, social e institucional, en la difusión del espíritu y los contenidos éticos y jurídicos incluidos en la Convención de Derechos del Niño, lográndose en el año 2004 la aprobación del nuevo Código de la Infancia y la Adolescencia 

3. que en el área de la salud y específicamente en la formación de recursos humanos, se han hecho importantes esfuerzos por redefinir los perfiles de egresados, incorporando la visión integral de la salud, reforzando el carácter humanista de las profesiones e impulsando el trabajo en equipo. Se han creado nuevas áreas de formación, han surgido nuevas especialidades con un fuerte énfasis en la promoción de la salud integral, se han desarrollado programas permanentes e intersectoriales de promoción y educación para la salud con enfoque de derechos y se ha puesto especial énfasis en la atención a problemas que antes no eran reconocidos como problemas de salud (Ej. la violencia doméstica y el maltrato infantil). 

4. que en el marco de los cambios definidos por la nueva administración del MSP desde el 2005 hacia la instalación del Sistema Nacional Integrado de Salud,  se señala el compromiso de impulsar alternativas al modelo de atención imperante, incluyendo la profundización del enfoque de derechos de los usuarios de servicios de salud, y en particular hacia niños y adolescentes, y que en tal sentido se viene participando desde el MSP en la definición de la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia en el ámbito del Gabinete Social.

5. que sin embargo, y a pesar de los avances reseñados en el conocimiento y en los aspectos discursivos en relación al lugar del niño y del adolescente como sujetos activos de derecho, este enfoque, como se señala en el Observatorio de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia - Uruguay (UNICEF, 2005), no ha impregnado aún las prácticas institucionales de manera homogénea.
6. que la preocupación por incorporar el enfoque de derechos en la formación de los recursos de salud ha estado latente en el mundo y en la región desde que se acordara la CDN. Durante el X Congreso Argentino de Pediatría Social, realizado en Buenos Aires en Junio de 2005,  se desarrolló  por primera vez en América Latina un Curso sobre la Interfase entre los derechos y la salud de la niñez con el auspicio de UNICEF – Argentina, la participación del Dr. Jeffrey Goldhagen, pediatra y especialista en salud pública y miembro de la American Academy of Pediatrics así como el apoyo de CRED-PRO y FLACSO.  Esta instancia constituyó un primer paso para la incorporación de una herramienta de enseñanza a ser aplicada en el área de la salud, que ayudara a introducir y operacionalizar los conceptos de derechos del niño de manera accesible y motivadora.   En ella participaron  profesionales de Argentina, Chile, Uruguay y Colombia, generándose un interés por llevar la propuesta a la región. 

7. que a partir de este encuentro, con el esfuerzo de sus organizadores y el apoyo de organismos internacionales, se fue construyendo un “Proyecto de formación en la Convención de los Derechos del Niño para equipos de Salud del Cono Sur”. 
8. Uruguay se incorporó activamente al desarrollo de este proyecto en el 2006, conformando en nuestro país un grupo de trabajo integrado inicialmente por representantes de la Universidad de la República (Facultad de Medicina y de Psicología),  de la Sociedad Uruguaya de Pediatría, de ASSE y de la Intendencia Municipal de Montevideo,  así como de UNICEF. Este grupo comparte la necesidad de introducir en la formación universitaria así como en el desarrollo profesional continuo (educación permanente) de todos los recursos de salud  la perspectiva de los Derechos del Niño y el Adolescente como marco para el ejercicio profesional, para el análisis crítico de dicha práctica y para la asunción de una función de defensa (advocacy) de estos derechos. Asimismo promueve la inclusión en la gestión de los servicios de salud, de la vigilancia con relación al cumplimiento de estos derechos y la difusión entre los usuarios de servicios de salud de las buenas prácticas con relación a los derechos.

9. El trabajo del grupo ha dado lugar al nacimiento de la INICIATIVA DERECHOS DE INFANCIA Y SALUD – URUGUAY que se desarrolla en este documento.

CARACTERISTICAS DE LA INICIATIVA

10. La Visión General del Proyecto es lograr un cambio cultural que tienda a respetar los derechos de los niños, niñas y adolescentes,  a través de la provisión de educación sobre derechos a los profesionales de la salud que trabajan con dicha población del apoyo a la gestión de los servicios de salud para asegurar el cumplimiento efectivo de dichos derechos  y de la difusión sobre esta temática a toda la ciudadanía. 

11. Siendo sus Objetivos: 
· Lograr, a través de la actividad docente orientada a profesionales de la salud, acercar los contenidos teóricos de la CIDN a la práctica diaria, con el fin 
· de conceptualizar el conocimiento intuitivo y reflexionar sobre el quehacer cotidiano.

· Profundizar en el rol que tienen los profesionales de la salud como cuerpo activo y como herramienta de transformación sobre las políticas públicas de infancia y adolescencia, así  como también actuando como defensores de los derechos de niños,  niñas y adolescentes.

· Encontrar estrategias tangibles que le permitan al profesional de salud ejercer prácticas en un marco de derechos.

· Replicar la experiencia en todo el país, además de compartir la experiencia con otros países del Cono Sur.

· Desarrollar instrumentos de gestión que permitan incorporar el enfoque de derechos en forma efectiva a la práctica asistencial. 

· Promover acciones en pos de una ciudadanía informada en derechos y salud de niños y adolescentes.

II ACUERDO: 
1. Las Partes Firmantes – Ministerio de Salud Pública, Instituto del Niño y Adolescente, Universidad de la República, Sociedad Uruguaya de Pediatría - convienen en el Presente Memorando de Entendimiento con el propósito de colaborar entre sí para desarrollar la INICIATIVA DERECHOS DE INFANCIA, ADOLESCENCIA  Y SALUD - URUGUAY

2. Las Partes Firmantes mantendrán una estrecha coordinación y cooperación en la ejecución  de sus acciones de forma de lograr el cumplimiento de los objetivos mencionados. A tales efectos se comprometen a designar un representante para participar de la Comisión Organizadora

3. Dicha Comisión Organizadora deberá preparar un plan de trabajo que detalle las actividades a realizar durante el presente año. Una vez ejecutadas y evaluadas dichas actividades, las Partes Firmantes podrán renovar su acuerdo de trabajo por un nuevo período en el marco del presente Memorando de Entendimiento

4. Las Partes se comprometen a mantener consultas periódicas sobre los aspectos relativos a la ejecución de este Memorando y podrán, de mutuo acuerdo, proponer nuevas modalidades para mejorar su eficiencia.

5. El presente Memorando entrará en vigor a partir de la fecha de la firma por las Partes y tendrá vigencia hasta la finalización de los proyectos que se acuerden desarrollar en el marco de la INICIATIVA DERECHOS DE INFANCIA ADOLESCENCIA Y SALUD. Podrá ser enmendado de común acuerdo y denunciado por cualquiera de las Partes mediante aviso por escrito con 30 días de antelación.

En fe de lo cual, las Partes firman el presente Memorando de Entendimiento, en la ciudad de Montevideo, a los 10 del mes de junio de dos mil ocho, en cuatro originales, quedando un ejemplar en poder de cada una de las Partes.
